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CIRCULAR ACLARATORIA N° 2

CONTRATACION DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA POR EMERGENCIA FERROVIARA

EX-2025-93434393- -APN-SG#SOFSE

“OBRA DE REPARACIÓN GENERAL DE ENGANCHE AUTOMÁTICO DE COCHES 
REMOLCADOS CSR PUZHEN”

 

INFORMACIÓN CON CONSULTA

Respuestas a consultas efectuadas por interesados en participar del llamado a Contratación, por medio autorizado 
en los términos del artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares.

CONSULTA N° 1:

“…“4.2 Repuestos denominados eventuales La SOFSE prevé la eventual posibilidad de la provisión de repuestos 
que escapan a los considerados básicos de la reparación. Estos repuestos eventuales serán provistos y abonados 
solo en los casos en que la Inspección de SOFSE efectivamente lo requiera. El motivo de esto es porque nos es 
imposible mantener este material inmovilizado en nuestro stock. Se solicita por favor que las piezas eventuales 
sean adquiridas por SOFSA para este proyecto en las cantidades que consideren convenientes...”.

RESPUESTA N° 1:

Los repuestos de carácter eventual deberán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 4.2 del Pliego de 
Especificaciones Técnicas, debiendo su adquisición efectuarse.
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